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30 de agosto de 2023

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La condena a prisión perpetua a 16 ex militares, ex policías y civiles por crímenes

de lesa humanidad contra 116 personas cometidos durante la última dictadura

cívico-militar.

Considerando:

Que el pasado lunes 28 de agosto el Tribunal Oral Federal 1 de ROsario

condenó a prisión perpetua a 16 ex militares, ex policías y civiles por crimenes de lesa

humanidad contra 116 personas cometidos durante la última dictadura cívico-militar;

Que resultaron condenados los ex miembros del Destacamento de

Inteligencia 121 del Ejercito: Pascual Oscar Guerrieri, Jorge Alberto Fariña, Juan Daniel

Amelong, Marino Gonzalez, Ariel Lop¡z, Juan Amires Cabrera, Rodolfo Isach, Walter

Pagano y Eduardo Constanzo;

Que también recibieron prisión petpetua los ex miembros de la regional

ROsario de la Policía Federal: Juan Carlos Facc(:Jldini, Osear ROberto Giai, Juan Féliz

Retamozo, Roberto Raúl Squiro y Osvaldo Tevez, quienes fueron juzgador por primera vez

por crímenes de lesa humanidad;

Que recibieron la misma pena Enrique.: Andrés López y Federico Ahneder,

también integrantes de la delegación Rosario de la PEA, quienes ya tenian condenas previas

por su participación en el terrorismo de Estado;

Que los 16 represores fueron encontrados culpables d,~los delitos de secnestro, tormentos,

sustracción, retención y ocultación dt: menores, desaparición forzada y homicidio

cometidos en diferentes centros clandestinos de det¡:nción de Rosario y sus alrededores; ,
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Que el Tribunal, además, <lceptó el pedido de aplicación de la acusación de

la fiscalia y querellas, entre ellas la Secretaria de Derechos Humanos de la República

Argentina, y condenó a los acusados por los crímenes sufrÍdos por los hijos e hÍjas de las

víctimas;

Que durante el debate sc visibilizó la utilízación sistemática por parte del

Destacamento de 121 enfrentamientos fraguados para l~ncubrÍr ejecuciones en la vía púbica

o de personas que habían sido secuestradas previamente y llevadas a algún centro

clandestÍno de detención;

Que estos crímenes eran difundidos como enfrentamientos a través de los

comunicados oficiales publícados en los diarios, lo que, fonnó parte de la acción psicológica

del tenorismo de Estado hacia la población:

Que hoy en Argentina se e¡:tán llevando adelante más de 15 juicios orales en

diferentes provincias y desde la vuelta de la democracia ya fueron condenados por la

.justicia más de 1100 genocidas;

Que como representantes del pueblo es: nuestro deber visibilizar los juicios

en causas de lesa humanidad para que NLNCA MAs en nuestro país vivamos el honor de

la tortura, la muerte, la desaparición de personas, la apropiación de bebés y el exilío forzado

de tantos y tantas hennanas y hennanos dt' nuestra Patria.

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solícitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante dl: San Isidro expresa su beneplácito a la

condena a prisión perpetua a 16 ex milítares, ex policías y civiles por crímenes de lesa

humanidad contra 116 personas cometidos durante la última dictadura cívico-militar.
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Artículo 2°: De forma.
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